
NOTA INFORMATIVA

Sobre presentación de memorias anuales de producción y
gestión de residuos mediante el Sistema de Información de

Residuos de Andalucía (SIRA)

El  Reglamento  de Residuos  de Andalucía,  aprobado por  Decreto  73/2012,  de  20  de marzo,  exige,  a  los
productores  de  residuos  que  tienen  obligación  de  comunicar  su  actividad,  a  los  gestores  de  residuos
autorizados  y  a  los  negociantes  de  residuos  registrados  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  a
presentar una declaración o memoria anual, con los datos señalados en la misma, antes del 1 de marzo de
cada  año,  en  referencia  a  la  actividad  que  se  declara  por  la  persona  obligada  referida  al  año
inmediatamente anterior.

A su vez, la normativa sectorial de determinados flujos de residuos exige la presentación ante el órgano
competente de la Administración, de información relativa a la gestión de determinados flujos de residuos,
entre los que se encuentran los de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEEs), los Vehículos al
final de su Vida Útil (VFUs) y los Neumáticos Fuera de Uso (NFUs).

Para  el  cumplimiento  de  dicha obligación,  como  novedad  este  año,  se  ha puesto  a  disposición de  las
personas o entidades que debe de cumplir con dicha obligación un modulo de presentación de memorias,
dentro del apartado de “obligaciones” del usuario,  en el Sistema de Información de Residuos de Andalucía
(SIRA), permitiendo la elaboración, firma y presentación de dichas memorias directamente en el sistema,
partiendo de un borrador elaborado por el sistema con la información ya disponible en el mismo.

Debido  a  que  dicho  sistema  SIRA  aún  está  en  fase  de  implantación,  y  que  ello  está  afectando  a  su
estabilidad, así como al acceso y a la operativa de los módulos, incidiendo negativamente en el ritmo de
presentación de dichas memorias, que en algunos casos resulta actualmente inviable, lo que pone en riesgo
su presentación en el plazo reglamentariamente previsto, por causa no imputable a la persona obligada, se
hace necesario prever la posibilidad de admisión de las memorias, tanto de productor como de gestor de
residuos, a través de dicho sistema SIRA, más allá de la fecha de 1 de marzo establecida en la normativa,
mientras que se resuelven los problemas de acceso y estabilidad.

Por lo anterior, se informa de que se admitirán memorias de productor y de gestor de residuos a través del
sistema  SIRA  hasta  el  30  de  abril  de  2022  inclusive,  sin  que  ello  vaya  a  implicar  imputación  de
responsabilidad administrativa por posibles retrasos a las personas que tienen que presentarlas, no siendo
dicha consideración aplicable a aquellas presentadas por otros medios admisibles con arreglo al artículo
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
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